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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Luto de Corte.
Ministerio de la Guerra:

Eeal orden disponiendo se devuelvan á José Planas Torelló 
las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio 
m ilitar activo.

Ministerio de Hacienda:
Junta de Aranceles y de Valoraciones.—Anunciando al pú

blico que para fijar los valores oficiales de las mercancías 
4mpo£fcadas y exportadas durante el año 1900, se toma
rán en consideración todos los datos y noticias que se 
dirijan á esta Junta  durante el próximo Enert).

Banco de España.—Llamamiento de pago de intereses de 
los valores que se expresan.

Extravío de dos resguardos de depósitos transmisibles.
Ministerio de la Gobernación:

Eeal orden resolutoria de un expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Córdoba en solicitud de que se declare 
que el gasto de alquiler del edificio de la Audiencia es 
de cargo de la provincia.

Dirección general de Sanidad.—Eelación individual de inbu*
 ̂ maciones.
Circular dictando reglas para la recaudación de los dere

chos sanitarios en los puertos.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Eeal orden nombrando Catedrático numerario de Lengua 
y Literatura española en la Universidad de Santiago á 
D. Federico Schwartz y Luna.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Dirección general de Oirás públicas.—Autorizando ál Ayun
tamiento de Bilbao para ensanchar el puente del Arenal 
sobre la ría de dicha población.

Aclarando la Eeal orden de 20 de Octubre último por la 
que se autorizó al Ayuntamiento de San Sebastian para 
utilizar aguas de las regatas que se mencionan.

Eesolviendo que transcurridos tres días desde la publica
ción de esta orden en la G a c e t a , se apliquen en las esta
ciones ferroviarias que se expresan las reglas 1.a y 2.a de 
la Eeal orden de 30 de Noviembre último.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda dé la provincia de Tarragona.—Edic

tos citando á los individuos que se expresan.
Distrito universitario de Qranadá.—-Clasificación y propues

ta de los Maestros aspirantes á Escuelas de niños vacan
tes en este distrito universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de los valores que se expresan.
Ayuntamiento constitucional de Oijón.—Subasta para la emi

sión de 4.000 obligaciones de 500 pesetas nomínales cada 
una del empréstito de 5 millones de pesetas que está au
torizado para emitir este Ayuntamiento.

Administración de Jut ic ia :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Serení

sima Sra. Infanta Doña Luisa Teresa, Duquesa viuda 
d e  Sessa; S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, '

se ha dignado disponer vista la Corte de luto durante 
veintiocho días, catorce de riguroso y catorce de ali
vio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á José Planas Torelló, recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de San Andrés de Palomar (Barce
lona), que está comprendido en el art. 175 de la vigen
te ley de Reclutamiento;

El R ey  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia de dicho recluta, 
ha tenido á bien disponer que se le devuelvan las 1.500 
pesetas con que se redimió del servicio militar activo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1900.

LINARES .
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al gasto que importa el alquiler del edi
ficio de la Audiencia de esa capital, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo le há emiti
do en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 
28 de Noviembre último, la Sección ha examinado el 
expediente adjunto promovido por el Ayuntamiento de 
Córdoba, en solicitud de que se declare que el gasto 
del alquiler del edificio de la Audiencia de lo criminal 
es de cargo de la provincia.

Resulta que el Ayuntamiento de Córdoba, en ins
tancia de 14 de Febrero de 1899, acudió á los Ministe
rios de la Gobernación y de Gracia y Justicia solici - 
tando se resolviera que el gasto del alquiler del edificio 
que ocupa la Audiencia provincial de la misma capi
tal, es de cargo de la Diputación, como lo son el del 
correccional y el de los presos á disposición de la Au
diencia, relevando á dicho Ayuntamiento del pago del 
expresado alquiler, importante 4.000 pesetas anuales, 
para que proporcionalmente sea sufragado por todos 
los Municipios de la provincia.

A esta solicitud recayó Real orden, expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 28 de Febrero de 1899, 
declarándose incompetente para dictar resolución por 
ser materia del Ministerio de la Gobernación cuanto 
concierne á presupuestos provinciales y municipales, 
y expresando á la vez que, cualquiera que sea la divi
sión de los Tribunales, continúa en vigor el precepto 
de los artículos 23 y siguientes de la ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 1870, por cuyo 
motivo no deja de subsistir la obligación en lab Dipu
taciones provinciales de distribuir entre los Ayunta
mientos que comprende la jurisdicción del Tribunal 
p r o v i n c i a l  el coste del edificio que para éste constru
yan, y los gastos de habilitación, conservación y re
paración, contribuyendo con la mitad de estos gastos

los Municipios de la capital, que son los que constitu
yen la cabeza de los de partido, actualmente denomi
nados Audiencias provinciales.

El Ayuntamiento, en 26 de Abril de 1899, reprodujo 
su solicitud al Ministerio de la Gobernación, apoyada 
en lo resuelto por el de Gracia y Justicia.

La Comisión provincial y el Gobernador de Córdo
ba informan en sentido negativo la solicitud del Ayun
tamiento, expresando que la situación económica de 
la Diputación no le permite soportar nuevas cargas, y 
que las ventajas de residir la Audiencia en la capital 
sólo aprovechan al Ayuntamiento de la misma.

Y la Sección correspondiente de ese Ministerio 
opina:

1.® Que el Ayuntamiento de Córdoba y la Diputa
ción provincial, por lo que respecta á los demás pue
blos, están obligados á satisfacer por mitad la cantidad 
que anualmente importa el arrendamiento del edificio 
en que se halla instalada la Audiencia de lo crimi
nal; y

2.° Que la Diputación debe reintegrar al Municipio- 
la mitad de lo por éste abonada, á contar de la fecha 
en que por primera vez reclamó contra el gasto:

Vistos los antecedentes expuestos:
Visto el art. 23 de la ley orgánica del Poder jutH- 

cial de 15 de Septiembre de 1870 y la Real orden de 28 
de Febrero de 1899, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, que queda extractada:

Considerando que á tenor del precepto legal citado- 
y de la Real orden mencionada, es incuestionable el 
deber de la Diputación provincial de hacer distribución, 
entre los pueblos de la provincia, atendiendo al núme
ro de vecinos y riqueza de los mismos, del importe de 
la mitad del coste del edificio que ocupa la Audiencia, 
provincial, contribuyendo sólo con la otra mitad el! 
Ayuntamiento de la capital donde aquel Tribunal se 
halla establecido;

La Sección es de dictamen que procede ordenar á¿ 
la Diputación de Córdoba que incluya en presupuesto, 
la cantidad necesaria para sufragar la mitad de Ios- 
gastos que origina el alquiler del edificio ocupado por 
la Audiencia provincial, distribuyendo disha cantidad! 
entre los pueblos dé la'provincia, excepción hecha- deli| 
del de la capital, que deberá por sí solo abonar la otra, 
mitad de los expresados gastos:

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más ace»-? 
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el B e y  (Q. D. G.l, 
y en su nómbrela R u n a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver eomo en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos a ños. Madrid 26 de Diciembre 
, de 1900.

J. UGARTE
Sr. Gobernador civil fie Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 

I la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aceptar 
* la renuncia presentada por D, Hermenegildo Giner de
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los Ríos del nombramiento de Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura española de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Santiago que Je 
lué conferido por Real orden de 24 de Noviembre próxi
mo pasado en virtud de concurso de antigüedad y pro
puesta del Consejo de Instrucción pública, y nombrar 
para la expresada cátedra á D. Federico Schwartz y 
Luna, que figura en segundo lugar en la terna pro
puesta por el referido Consejo, con el sueldo anual de 
3,500. pesetas-y demás ventajas que le concede la ley.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900,

G. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MMmdo de los méritos y  servicios ie  D, Federico Schwarts 
!  I»»#.

Doctor en Filosofía y Letras.
Auxiliar por oy afición de la Facultad, de Filosofía y Le

tras de la Univer d d de Barcelona.» con derecho de Catedrá
tico supernumer - o  p r Real orden de 7 de'Febrero de 1881.

"Es Académic- de L... de Buenas Letras de Barcelona y 
Gran Oficial de la Orden de la Corona de Italia.

Tiene publicadas las siguientes obras:
«Introducción al estudio de la Historia crítica de Es

paña».
«Historia de un año célebre».
«Historia de la Literatura española».
«Napoleón y su tiempo».

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Aranceles y de Valoraciones. 
Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12.a de la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1882, dictada para el servi
cio de las valoraciones de mercancías, esta Secretaría pone

en conocimiento del público» que para fijarlos valores oficia
les de las mercancías que se hayan-importado y exportado en 
España durante el año natural de 1900» la Junta de Arance
les y de Valoraciones examinará y tomará en consideración 
todas las noticias, datos é indicaciones que se la dirijan du
rante el próximo mes de Enero» tanto por las Cámaras de Co
mercio y Agrícolas como por los industriales, comerciantes 
y cuantas Corporaciones y personas deseen contribuir á los 
trabajos encaminados á la más exacta fijación de dichos va
lores. '

Madrid 27 de Diciembre de 19Q0.=E1 Vocal Secretario. 
Julián Castado.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el día 3  de Enero próximo» por el orden que se indi
ca en el ci mdru expuesto en el Negociado de libramientos de 
este establee munto» podrán presentarse los interesados que 
tengan en deposito Deuda amortízable al 4 por 100, Deuda 
perpetua al 4 puf 100 exterior é interior» inscripciones nomi
nativas de 4 por 100» billetes de Cuba de 1886 y 1890  ̂y accio
nes de la Unión española de explosivos» para percibir los in
tereses de dichos, valores.

El Vicesecretario» Gabriel Miranda.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números-333.973 y  862.926» expedidos por-este 
establecimiento en 1.1 de Julio de 1894 y 18 de Febrero de. 1896, 
á favor de Doña Martina Zurrunero y Boda el primero, y de 
D Bonrngo de Lafuento Tomás el segundo, se anuncia al 
publico por segunda vez» para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 13 del actual» fecha de la primera Inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín o/tcitU de esta provincia, según determina el art. 9„Q 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero» se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 23 de Diciembre de 1900.=EI Vicesecretario» Ga
briel Miranda. X—2389

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIreccion  general de Sanidad.
Circular

Reconocida la necesidad de dictar algunas reglas para re
solver varias consultas elevadas á este Centro por algunos 
Directores de puertos, referentes al ingreso de los fondos 
que por concepto de derechos sanitarios hacen efectivos di

chos funcionarios, á fin de regularizar el cobro Jo los expre
sados derechos y organizar convenientemente formaliza- 
ción de las cuentas que deben rendir á esta Dirección los 
funcionarios del ramo de Sanidad exterior, deberán éstos, ó 
los que hagan sus veces, sujetarse á las siguientes reglas.

1.a La recaudación de los derechos sanitario- en los puer
tos se efectuará con arreglo á la tarifa de que D ata el capí
tulo XIV del vigente reglamento de Sanidad exuuúor.

2.a Los Directores é Inspectores de Sanidad í egresarán en 
las Aduanas el importe de la recaudación que por dichos de
rechos conserven en su poder, y de la correspondiente carta 
de pago que aquellas dependencias les libre remitirán copia 
á esta Dirección general.

3.a En lo sucesivo, el ingreso de los derechos sanitarios se 
hará en la forma que ha venido efectuándose, 6 sea como de
termina el art. 381 de las Ordenanzas de Aduanas, aprobados 
por Real decreto de 15 de Octubre de 1894, que se. ha! la vigen
te» según el cual la recaudación de los derechos de cuarente
na y lazaretos (hoy derechos sanitarios) se halla á cargo de 
la Administración de Aduanas con intervención le los em
pleados de Sanidad, realizándose el pago en dicha dependen
cia, y tomando Sanidad razón de los recibos correspon
dientes.

4.a  ̂Del importe total de la recaudación, mensual mente re
mitirán á este Centro los Directores é Inspectores locales ó 
funcionarios que hagan sus veces, un estado expresando con 
claridad el nombre, clase y demás circunstancias del barco 
por orden de fechas, especificando los servicios sanitarios, 
importe de cada uno de ellos, derechos de patentes, refrendos 
reconocimientos, desinfección, etc., etc., devengados por la 
embarcación.

5.a Los Directores de puertos expedirán un t a l ó n  de adeu
dos sanitarios, expresando la cantidad que d e b a n  ingresar 
los consignatarios, Capitanes ó patrones en la Hacienda; una 
copia de este documento deberá unirse al expediente del bar
co» y otra se le dará al interesado.

6.a En los puntos donde no pueda hacerse el ingreso de 
los derechos sanitarios por no existir oficinas de Hacienda 
autorizadas para este objeto, ó por otras circunstancias, 
harán la recaudación los Jefes respectivos ó el funcionario 
que reglamentariamente le sustituya, dando cuenta al Ins
pector del distrito del importe de la recaudación mensual, en 
la ipisma forma que se determina en la regla 4.a Asimismo» 
dichos funcionarios darán cuenta á la Dirección general de 
Sanidad de los estados de recaudación que mensualmente re
ciban, con el fin de ordenar el ingreso ó remesa de los fondos 
recaudados por las Direcciones ó Inspecciones locales á que 
esta regla se refiere, en la forma que proceda, cuando los fun
cionarios expresados no hayan encontrado medio para hacer 
el ingreso con la debida seguridad en la oficina de Hacienda 
más próxima.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de los 
Inspectores de Sanidad exterior en esa procincia. para el más 
exacto cumplimiento de cuanto se previene en esta disposi
ción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1900.=El Director general, Francisco de Corte ja- 
rena.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co~ 
mandante general de Ceuta.

Estados relativos de las Inhumaciones antorlzadas por el Ayuntamiento de esta Corte en e l día 1 9  de D ic ie m b r e  d e  1 9 0 0

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José de Lucio................................................................. y 9 y Párvulo................. Viruela. .............................  . . Sombrerería, 4.
Rivera de Curtidores, 23. 
Barco, 38.
Pelayo, 48.
Camino viejo de Vicálvaro, 20. 
Peñuelas, 11.
Bravo Murillo, 48.
Olivar, 51.
Géno va, 4.

Reyes Arcos.................................................................. 6 y y Idem.................. . Idem ..................
Manuel González.................................................. .. » 6 . y Idem........ Id em ...... , s . . .  ........ . ,
Carmelo Holgueira........................................................ y 18 > Idem............. Idem .............. .
Valdemiro Bermut...................................................... » 10 y Idem .... ................ Idem..y. . ............  , ,
Tirso Alvarez................................................................. y 11

y
> Idem...................... Sarampión.................

Francisco Rodríguez..................... ....................... 2 - y Idem................. Idem.................... o. . .
Antonio Martínez........................................................ 39 y > Casado.......... . Tuberculosis.....................  . .  . . .
Francisco Vázquez................. ....................... ............. 18 > y Soltero................. Idem.»................... . .  . .

38 y y . Casadot»? . 
Soltero.................

Idem........ ................. . . .
Antonio Santar........................................................... .. 39 y y Idem..................................  „ ........

nu&piiíai irrovincia-i# 
Idem.
Idem,
Idem.
Tejar de Juan Martín. 
Tomás López, 10.
San Millán, 3. 
Zorrilla, 23. 
Guipúzcoa, 6.
Salitre, 28.
A irmnrn R

Santiago Quesada.......................................................... y 1 y P á r v u lo ....... . . . S ífilis................. .
José Corredor.............................. ............................. 32 > y Casado................. Aneurisma . . . . . .  .
Valentín Gamiz........................................................... 71 y y Viudo.................... Ateroma»...................
Ildefonso Guirado............................................ ........... y 8 y Párvulo.... . . . . . . Laringitis................ . .
Aurelio Oñoro................................................. ............. 1 : y : y Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis.......... .
José Herrero..................... ..................... . . > y 18 Idem.... . .  •«. •••• ídem ........... .........
Ramón Guerrere............................ *..............*. . . 45 > » Casado.................. Idem............................ ,
Antonio Escudero........................................................ .y 3 » Párvulo................. Idem.......... ...........
Pedro González....... ................ ................................ y 3 y Idem,. . . . . . . . . .  .* Idem. . • . . . . . . . . . . . .  .
Antonio Maense......................*.................................... 1 6 y Idem... . . . . . . . . . . Idem.................................

XJw 11.1 Uul U f Or

Jaime Ezquerre.................................................... 3 y Id em .......... .. Idem..........................
OaUvoí ungluoi, /•
Claudio Coelio, 89.
Antonio López, 36.
Ciudad Real (Huerta). 
Valencia, 16.
Nuncio» 10.
Carretera de Extremadura, 14. 
Rodas, 11.
Méndez Alvaro, 16.
fiospitai Proviuciáh 
Idem.
Abascal, 11.
Callejóp. del Conde Duque, 1."R ti nn g trí «.to A A

Guillermo González............................................ ......... . 29 y > Soltero.................. Idem.......................  . . •
Francisco Pérez............................................ .... » > 16 Párvulo. . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . ........... .
Pascual Fernández ................... ......................... . 71 y y Soltero.................. Rroneopneumonía
Juan Ampetil.............................................................. 54 y 2 Casado............ . Pneumonía. . . .  , .
Maximino Sim al............................... . 58 y y Idem*................... Bron conneumonía.. .
Joaquín Rey. . . . , . . . .  . . . . . . . . . . . . , »
Matías Martínez ................................................ .

70 ». 1 Viudo........ ........... Idem....................................... .. .
3 y > Párvulo . . . . . . . . . Idem.. • • • • • • . • • .  . .

Joaquín Valles................ ............................... . 66 ■y » Casado... . . . . . . . . Nefritis . . . . . .  . , .
Pedro Calero........*....................................................... . 35 y > Idem. . . . . . . . . . . . Menin^oftrt caí ftlifci a
Luis Rodríguez.................................... ........... . > 4 » Párvulo.e a. . . . . .  * I de m. . . . . . . . .......................
Federico Vela ........................... .................................... 2 6 y Idem...................... Meningitis...................... ....... ..................

Eclampsia.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . v « * . . • . . . . . . . . .

Luis Tornero.......................... ........................... . 5 y
Manuel Peláez................................ .. y 6 V Idem. . . . . . . . . . . . .

JD UüJQtt
Coloreros, 1.Feto masculino................................................

Idem............................................. .......... .............. y
l  ; >

y
y
y

y Río, 8 y lO,Mí i y* <ci «.1 CJ "1y

Doña Francisca González........... ......................... " > 9 > P á rvu lo ..,.......... Viruela......... . . . . . . .  . Caramuel, 3.
Morejón,. 4.
Paseó de las Acacias,, 7. 
Palos de Moguer, 9.

Lucia Pena
Remigia Vélez................................ ........................ . • *

r 11 ■
5

. . » - • 
y

Idem.
Idem..

Idem.. ...............................  .........................
Sarampión . • • • • • • • •

Marta Sanz............................. ....................... .... 2 6 y Idem..................... Idem .»......................
Rosario Lago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 - y  ■ - ■ ■ > ■ Soltera.. Tuberculosis.................. ................. .......

Tabes mesentérica..Isabel Izquierdo........................... ................. 11 y Pár vul o . . . . . . . . . .
jiuaa, io.
Travesía del Fúcar, 14. 
Hospital Provincial.
Idem.
Hipódromo, 2.
Miguel Servet, 11.
Hospital Provincial. 
Deposito judicial.
Conde de Romanones, 7 y 9.

¿ A  1 A

Florentina Sierra....................... ................. ............. 27 . y r y Casada» Tuberculosis............... .................................
Tdftrn» t,. ......................María Cabo.................................................... .. 20 y y Soltera..........

Marcelina García..................................................... 2 y y Párvulo...-.......... Tabes mesen teriiia
Josefa M artín......................................................... 1 6 i Idem................ . Accidentes de la dentición
Ramona R uiz,......................................................... 74 > > Viuda..................... Carcinoma..*
Celestina González . .  *........................................... > y y y Lesirfn oTMBiPh Ha!
Angela Vilaboa........ ........................ .................... 60 y » Viuda.. .  ............ . Insnficienma n nrti r*n

 ̂ Jfería Rodríguez..................................................... 70 y y Casada íSl&O} Jl *& 9
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NOMBRES
Año».

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Doña Francesa Cano....................................................... y U y Párvulo............... . Bronquitis........... ................................. Santa Ana, 1.
Hospital Provincial.
Gómez Ortega.
Ventosa, 3.
San Quintín, 3.
Glorieta de Quevedo, 7. 
Mesón de Paredes, 27. 
Acuerdo, 4.
Depósito judicial.
Don Andrés Borrego, 12. 
Huertas, 63.
Magallanes, 18.
Santa Lucía, 1, duplicado, 
Tudescos, 24.

Cata-* na López............................... .. 10 y Idem... Idem.......................... ................................
Felisa Vílela.......... ................................................... » 17 y Idem .... . . . . . . . . . Broncopneumonía. . . . . .  ...........................
María Fernández....................... .......................... . 77 y y Viuda... . . . . . . . . . Pneumonía ..............................« ...................
Mana 1 ridich........................................................... 47 > y Casada.............*.. Idem ........................... .
Francisca Terreros..........................................'. . . 80 » Viuda......... Idem....................... . ..........................
Rufina Juzgado....................... ....................... 63 > y Casada . . . . . . . . . Oclusión intestina]«•••••*•• •••••••«•• .
Petra Alvarez........................................... 37 y y Idem Idem

TTemorraffia cerebral..................................Victoria Arias ............................................. *......... y y y y ■
M arcena Lafuente.............................. .................. 60 y Casada . . . . . . . . . . Anoulftiía efvrebral.............
Antí’* ? Fernández........................................ . 3 p y Párvulo.*•••••«. . Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............
Jrl j • nández.............. ....................................... 1 y Idem. Eclampsia................................. ...........
Mr r  < ) aforga........... «... r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 y y Soltera •»•«•••«•• A Hernia cerebral . .  .....................

Feto fem ............ ........ ...................................... y y y y >
Idem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ « ......................... y y y y > Alcalá, 99.
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R e s u m e n  de l a s  defunciones por distritos.
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CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.®

BUENA VISTA
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7.®
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Madrid 20 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejaren».

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas $obre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta ¿asilla se consignarán las defunciones ocurrida^ por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Dirección general de Ob ras públicas.

Vistos el expediente y proyecto promovidos por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao en solicitud de autoriza
ción para ampliar el puente del Arenal, situado sobre la ría 
de dicha población, entre el paseo de su nombre y el comien
zo de la calle de la. Estacióp:

Vistos les informes favorables á la realización del ensan
che del expresado puente, atendido alaum¡ento del tráfico por 
el mismo, que han emitido la Junta de obras del puerto de 
Bilbao, la Comandancia de, Marina, el Cojnsejo provincial de 
Agricultura, I^dnstri^y Qopá^rcio y la Cpmisión provincial 
de Vizcaya: ?

De conformidad con lo informado por la Jefatura de Obras 
públicas de la demarcación de las Vascongadas y Navarra 
respecto á las condiciones propuestas por la misma para la 
concesión de que se trata, y entre, ellas son la de suprimir las 
cubiertas que se proyectan á: lo largo d¡e los andenes del 
puente y sobre las esoateras de acceso, cuyas cubiertas no 
a p a r e c e n  justificadas y más. bien podrían ser causa de inte
rrupción del tráfico y hastaperjudiciales por los efectos del 
viento en los mismos;

De acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras publicas;

S. ,M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra la Reina Regente 
del Reino, se hu servidodisponer:

Que se autorice al Ayuntamiento de Bilbao para ensan
char el puente del Arenal sobre la ría de dicha población, con 
arreglo al nroyecto suscrito „eh II de Enero de 1^97 P®r 6 
Arquitecto* D. Enrique dé Epalza y el Ingeniero de Caminos 
D. Julián Soriano, con las siguientes modificaciones:

1.a Durante la construcción no se impedirá en modo al
guno la navegación, dejando por lo menos dos de los arcos 
en condiciones que por ellos puedan circular las embarcacio
nes que hoy hacen el servicio entre dicho puente y la parte 
situada aguas arriba. El hueco que por ellos ha de quedar 
libre será, como mínimum, de ocho metros en toda la altura 
hasta el intradós de la bóveda*

2 A  Se suprimirán las cubiertas que se proyectaron á lo

largo de los andenes del puente, así como las de las escaleras 
de acceso.

3.a Se trasladará la grúa existente en el muelle del Tea
tro, de modo que su eje se encuentre á 15 metros del pie de la 
escalera proyectada para dar acceso al puente, y á 15 del 
principio de la existente en dicho muelle.

4.a Darán principio las obras dentro de los cuatro meses 
siguientes al de la fecha de la publicación en la Gaceta de 
esta concesión, y deberán terminarse por completo en el de 
veinte, contados á partir de la misma fecha.

5.a Las obr;as se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas ó del facultativo subal
terno en quien delegue, que á su terminación, previo recono
cimiento y confrontación de las mismas con las del proyecto 
y en estas condiciones, levantará un acta, en la que conste 
el exacto cumplimiento de las mismas para elevarla á la 
aprobación de la Superioridad.

6.a Antes de dar principio á los trabajos deberá el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao consignar en la sucursal 
de la Ó aja general de Depósitos de la provincia la cantidad 
de 6.266 67 pesetas para responder del Cumplimiento de las 
obligaciones que contrae con el Estado, cantidad que le será 
devuelta una vez practicada la recepción definitiva de las 
obras.

7.a Será obligación del concesionario indemnizar cuantos 
daños y perjuicios ocasione con las obras, previo justipreció 
de las mismas en tasación pericial, asi como conservar 1$ 
obra en perfecto estado, extrayendo del cauce de la ría cuan
tos escombros y materiales se hallen en él procedentes de la 
obra. ,

8.a >La falta de cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones dará lugar á la caducidad, y llegado este caso, el 
Excmo. Ayuntamiento de Bilbao se compromete á demoler 
las obi;as y dejarlas en el estado que hoy tienen, si así convi
niere a los1 intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo á 
Y. S. ,para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demar
cación y el del Ayuntamiento de Bilbao. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 Director 
general, Pablo de Akola,=Sr. Gobernador civil déla provin
cia de Vizcaya.

Vista la instancia elevada al Ministro de Agricultu ra, In
dustria, Comercio y Obras públicas en 5 de Noviembre próxi
mo pasado por el Alcalde de San Sebastián, en nombr e del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, pidiendo que se aclar e la 
Real orden de 20 de Octubre último, por la cual se autorizó 
al expresado Ayuntamiento para utilizar aguas de las rega
tas públicas de Urruzona, Besquite y Araño, y se haga cons
tar que dicha Real disposición abarca los dos extremos ex
presados en la petición que la motivó;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conforme con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que, como ampliación á la 
Real orden de 20 de Octubre del corriente año, se haga cons
tar que la concesión otorgada por dicha Real orden es la so
licitada por el Ayuntamiento de San Sebastián en su instan
cia de 9 de Mayo último para el establecimiento de un salto 
y aprovechamiento de las aguas públicas de las regatas de 
Urruzona, Besquite y Araño, con destino á usos industriales 
y con la obligación precisa de reintegrar al Urumea el caudal 
de aguas después de utilizado con aquel objeto, con el fin de 
que no se altere el régimen por la desviación del Añarbe.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se haga constar 
que l a s  consideraciones en que se fundó la Real disposición 
mencionada de 20 de Octubre último, son las siguientes:

1.a Que los informes de la Comisión provincial, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y Gobernador civil de la provincia 
eran favorables á que se otorgase la concesión solicitada, 
puesto que las oposiciones presentadas no» tenían fundamen
tó bastante, y en todo caso estas concesiones se otorgan 
siempre sin perjuicio de tercero.

2.a Que el Ayuntamiento peticionarlo solicitaba la con
cesión del terreno de dominio público en la extensión nece
saria para el emplazamiento de la casa de máquinas, peti
ción que, aunque -enclavada en el expediente de que ahora se 
trata, había seguido los mismos trámites que prescribe la ley 
de Obras públicas vigente para la concesión de terrenos de 
dominio público que al Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas compete también otorgar.

3.a Que excluida la idea de que dicho expediente envol
viera la de, que con el proyecto se hayan de indemnizar los 
perjuicios sufridos por falta de riego con motivo del abaste
cimiento de aguas á San Sebastián, cuestión que es particu
lar entre el Ayuntamiento y los propietarios, sin que la Ad
ministración intervenga para nada, cabe á ésta resolver 
cuando, como »  el- caso del expediente actual, no se pide
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más que autorización para establecer • un salto.para Usos in
dustriales.
■ 4.a Qu'e admitida esta diferencia de objeto del aprovecha

miento, 'quedan, sin embargo, subsistentes las obras necesa
rias para ello contenidas un el proyecto que ya fué informa
do favorablemente por la Sección 5.a de. la suprimida Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, así como por las 
entidades informantes que le precedieron según las disposi
ciones vigentes, las que, como se '.fea dicho» informaron en 
mentido favorable. ij

5.a Que la tramitación del expediente >S8 ajustó á la ins
trucción de 14 de Jumo de 1883 aeérca de aprovechamiento 
de aguas publicas;,'y _

6.a Que en realidad el expediente estaba gustado al espí
ritu y letra de la Real orden de W  de Abril del año atftu&l 
que lo mandó incoar. . 1 -i , 1 *

De orden del Sr. Ministrólo comunico i  V, S, para su co
nocimiento y publicación en el Bolktin o/lcktl de la provincia. 
Dios guarde á V.~R muchos «los. Madrid 21 de Diciembre 
de 19ÜQu=El Director general, P. de Alzóla.=Sr, Gobernador 
civil deia provincia de Guip&zco&J : * •

1 !;Vista la propuesta formulada por esa Jefatura, y en vir- | 
tud de las facultades concedidas & ésta Dilección geheral por 
Real orden de 30 de Noviembre próximo pasado, he resuelto
Ífue, transcurridos que sean tres días desde la publicación de 
a presente ordenen, la G a c e t a  d e  i M a d r e ó , se apliquen, con 

carácter provisional y hasta nuevó aviso,, en las estaciones, 
ferroviarias que €guran en da relación /adjunta, das reglas 
primera y segunda de la m«nc oü&fla Real; orden. *

Dios guarde á V.HB. much & ios. Madijid 27 de Diciembre 
de 190CL=E1 Director gene 1 P. de Alzola.=Sr. Ingeniero 
Jefe de ia primera Durs ón de <fe rocarrileA

  ¡i 1

Relación & que so urolere la orden precedente.
Compaftfa f&ro'oiaria deI Moríe de'España*

Estaciones de, Matapoauelos, Valdestillas, Venta de Baños, 
Magaz, Torquemada, Quintana, Villodrigo, Villaquirán, Fró- 
mista, Santos Martas, Palanquines* León, As torga, Toral de 
los Vados, Gijón, Serín, Villabona, Canciones, Aviles, San
Juan de Nieva, Lugo de Llanera, Lugones, Oviedo, Trubia, 
Alfaro, Rincón de Soto, Calahorra, Cenicero, Pasajes, Quin- 
tanilla, Mataporquera, Santander, Bilbao-Abando, Bilbao- 
Ripa, La Robla, Iglesias, Santa Lucía, Ciñera, La Cobestoi- 
ra, Ujo, Reicastro, Santullano, Mieres, Ablaña, Villabona, 
San Juan de Nievan Peña Rubia, La Felguera, Sama y Oiaño 

'■Santa Ana. • ’ :íi

Compañía ferroviaria efe Sanianier á Bilbao,
. Estaciones de Aranguren y Zorroaa. , H » ,¡

Compañía ferroviaria de La Robla á Valmaseda*
Estaciones de La Robla, Matallana, La Ercina, Cistierna,

Prado, Guardo, Santibáñez, Villaverde, Cervera, Mataporque-
ra?y:'Roñar. ■'¡ ■

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegacion de hacienda de la provincia  
* d e  T a r r a g o n a
I :
í D. Ricardo Carrasco y Moret, Delegado de Hacienda de 

esta provincia y comisionado instruct r del expediente ad
ministrativo de reintegro seguido c ntra D. Vicente Senis 
Sierra, ex Agente ejecutivo del partid de Falset. ; 

i Por la presente se cita y emplaza á los ignoradbs herede

ros de D. Juan Martín Igual, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1896, 
fallecido en esta capital el día 22 de Diciembre próximo pa
sado, para que en el término de diez días, que se contarán 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , recojan el pliego y contesten los car
gos que resultan contra su causa habiente como presunto res
ponsable subsidiario en el expediente de que se trata é invi
tándoles á que nombren representante que*resida en esta ciu
dad, con el cual puedan entenderse estas actuaciones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican se tendrán por con
testados dichos cargos, declarándoles en rebeldía y haciéndo
les las sucesivas notificaciones en los estrados de esta Dele
gación del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dada en Tarragona t~2CL de Diciembre de 1900.^Ricardo 
Carrasco y Moret.*Ante mí, Fernando Vendrell y Ferrer, 
Secretario,' . . ,  ,*v^bbr:: 4012—M

Ignorándose la residencia y domicilio de D. Ántoni^Mar- 
ca y Compañía, vecino que raé de la ciudad de Reus, por la 
presente se le notifica que en el expediente de apremio ins
truido por la Agencia ejecutiva de Reus contra dicho señor 
Marca y Compañía por débitos de 674 50 pesetas de contribu
ción territorial urbana, correspondiente al tercer trimestre 
de 1900, ¡ge ha acordado con fecha 18 del mes actual la cele
bración de subasta de fincas, con arreglo al art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril último, emplazándosele para que 
en el término de tres días se persone en forma en autos á re
cibir la oportuna cédula duplicada y á oponerse á la ejecu
ción si le conviniere; en la inteligencia que de no verificarlo 
se entregará al Alcalde áe la citada población, quieú en 
unión de dos testigos, desighádds por el mismo, firmarán la 
oportuna acta, j

Lo que se hacó público por medio del presente periódico 
oficial, á los efectos de instrucción.

Tarragona 22 de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda, Ricardo Carrasco y Moret. 4013—M

i. . ■:£ ^

• ■ ;! D i s t r i t o  universitario d e G ranada.
: ;¡

Clasificación y propuesta de 1©¿ aspirantes á las Escuelas de niños con sueldo anual de 2.000 pesetas, anunciadas á ooncurso de trasladó l a  la «Gaceta de Madrid» del
| día 10 de Octubre de 1900.
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LA QUE SE PROPONE
OBSER VACIOEES

1

0

D. Ricardo Navarro Rodríguez..........

FraníMcífio A rrovO Roías .................

Fuera de la ense
ñanza* ••••••••«

Málaga............ .
Salam anca.......

»

2.000

2.000

2.000

Normal.. . .

Superior. . .

>

8

>

y

6

18

11

10

3

5

»

23

>

3

Granada.. . . . . . . .

y

2.000

y

Este Maestro cesó en la Escuela de 
y Almería, que desempeñaba, por 

pase á la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública, de la que 
ge posesionó en 31 de Diciembre 
de 1899, obtenida por concurso 
con 2 000 pesetas de sueldo, de 
cuyo cargo fué separado pór Real 
orden de 27 de Julio de 1900. Por 
Real orden de 10 de Octubre últi
mo fué rehabilitado conforme al 
art. 177 de Ja ley, Real orden de 
24 de Marzo de 1875, Real orden 
de 29 de Abril de 1892 y-art. 76 
del Real decreto de 6 Julio de 1900, 
reconociéndole los derechos que 
tenía en el cargo de Maestro. 

Adjudicada la vacante.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

m
3
4K

Mímipl fintipliPT. . . . . . 1.650 2.000 Idem......... 7 11 28 27 » 10 3 y y
Agustín Alconeher Hervías.. . . . .  -
Eftrnaudo Ranfihb Densa............

Málaga. . . . . . . . . .
Palma de Mallorca

2.000
2.000

2.000
2.000

Idem . . . . . .
, Norm al;...

7
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5

10 ¡ 
9

38
12

3
8

2
3

3
3

y
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0

Han sido excluidos.

1

2
3

n  rlnl TlrÍA v  Juan . . . Béjar.......... ......... 1.375 1.375 » » > > t > y y y Porque la Real orden de 20 de Octu
bre de 1896, por la que se le hizo 
extensiva la de 7 de Julio de 1895, 
dictada para los Maestros de Ma
drid, no le da derecho al co^mputo 
de 2.000 pesetas en los concursos, 
pues el carácter de aquella Real 
disposición, acumulando las re
tribuciones ál sueldo, es sólo para 
los efectos de los derechos pasivos.

Idem id.
Pom o llevar dos años en la cate

goría.
Porque los artículos 81 y 82 del re

glamento vigente sólo le dan de
recho al cómputo de 2.000 pesetas 
en los concursos á Escuelas de 
Madrid.

Idem id.
Porque su rehabilitación, hecha por 

la Dirección general de Instruc
ción pública en 16 de Junio del 99, 
conforme á la orden de 7 de Abril 
de 1869, derogada ya por la de 24 
de Marzo de 1875 y aclarada por 
la de 27 de Junio dé 1883í no le 
concede derecho para este con
curso por no estar hoy reíiaiíiliífca- 
do conforme al nrt. 76 dél regla- 

- mentó vigente ni ser posible com
putarle el sueldo de 3.000 pesetas 

•• que disfruta como Inspector de la 
provincia de Ciudad Real* por 
oponerse á ello el art. 75 del repe
tido reglamento:

Ramón Losada"Rodríguez.
José Orellamá G&r ridow. . . . . . .  v

Urbano Mingüeza Harranz........

Pedro Cal Sánchez.............. ..........

.i Idem» *•**.... 
Almería. . . . . . . . .

1 375 
2*000

1.375
2.000

Superior. . .  
Idem.......... %

1)
y j  ! ' »

' %' 
y

T
p

y ,
»

y
y

y

|., 4 

f -'5

'̂*14 *!í:t * . . jt .
eíi ' >

... i \

s
Getafe...............i .

1.375

1.100

1.650

1.250

Normal. . . .  

Tdem.......... >

y

>

'■ »  

1 i

>

í
y

>

y

y 

y 1

y

y

y

y

y

y
ñ Vicente Mañiz y Berbel.. . . . . . . . . . No sirve Escuela|.

... .. .t  ̂ ' 1:
>'ul * VU..0 | , * i 

.5 ;

cV o / / '  i ¡ 

o f

. / *Ti  í.: ÍÍAI ’SÍ̂

n . ji. o ‘ 950 Idem........ . % t •p y y y i. y  .i . 'y : ~

¡P-'f ‘ i ; j ¡v.;¡ «

í ')i> 

{■•) i' í

J \
■ !

Lo que se hace publico en cumplimiento del árt. 47 del reglamento de provisión de Escuelas, á fin de que en el preffiso término de diez días, 
ca inserto en la G a c e t a , manifieste 1,1 Maestro propuesto si acepta ó no la ^laza, pagados los cuales empezarán á contarse los veinte días que coni 
se crean lesionados presenten las reciai7vacicme8 oportunas.

Granada 14 fie Diciembre de 1900.=E1 Íu cí°r> Eduardo García Solé.

, siguientes al en que este anuncio aparez* 
cede el art. 35 para que los interesados que
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N
úm

ero 
de 

ord
en

..
...|

ASPIRANTES
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAD  

E N  PBOPIEDAD

SUELDO

que disfruta

Pesetas.

l e g a l ; ^

que se le re*- 

conoce.

Pesetas.

■ TÍTULO
PROFESIONAL 

QUE POSEE

AÑOS DE SEKVICIOS  
EN PROPÍBPÁD

Años 
de 

servicios 
en 

la 
; 

categoría. —

ESC7UELA
PARA

LA QUÉ SE PROPONE

Do
tación.

Pesetas.

OBSERVACIONES

En la 
categoría

En el ; 
Magisterio.

A
ñ

os..

> —( Meses.
Días..
A

ñ
os,.

Meses.
Días/.

1 D. Ricardo Navarro Rodríguez........... Fuera de la ense -■ ■ V,: . w

ñanza.............. .. > 2.000 Normal.. > » 6 11 3 1 i > » Rehabilitado por Real orden de 10
. de Octubre último. Ha sido ya

propuesto para la Escuela de Gra
2 José Magariño Miret...................... Ronda.. . . . . . . . 1.375 1,650 Idem Ifi o í>l g R 1.650

nada, que pedía con preferencia*
3 Clemente Cuesta Santos................. Guadalajara.. . . .  ¿ 1.100 1.650 Idem

iv.
10

u
Q

tCL
10

U
Q

V i-iinarcs.. .  . y
4 Lorenzo Ruiz Pozuelo................. Castro del Río. ¿.. 1.375 1.650 Elemental,,*

JLv
8

o 
. »

y
19 19

O
5 22 O

3
y
»

y
y

y
>5 Zoilo Lozano Herranz................. Sigüenza.. i . . . . . , 1.100 1.650 Idem........ . 5 4 7 5 4 7 3 > y  , >6 José Castañón C h a v a r r o . ¿ . Sanlúcar de Bárra

me da ............... 1.650 1.650 Normal., a 5 i 4 17 8 - 10 3 . V ;,-V . > y y.7 Felipe Casado y Galán................... A. Madrid*. * . . . . . 1.65Ó 1.650 Superior.. . 3 4 9 4 3 0 3 i y y8 Jacinto Sarrasí y Pirí..................... A. Madrid......... .. 1 650 1.650 THptyv - Q A Q A 1 A Q
9 Demetrio Pedro Valero Muñoz.. *. A. Madrid............. L650 L650

AU.OJLU, « • • • •
E l e m e n t a l .

O
3

4:
»

y
17

4
3

y
y

IU17 O
3 y

y . 

>
»
y

Man sido excluidos.
D. Ramón Losada Rodríguez............. .. .....» > » » » > » y y y y y Porque la Real orden de 20 de Octu

, ■ . ... ■. r . bre de 1896, por la que se le hizo
extensiva la de 7 de Julio de 1895,

i dictada para los Maestros de Ma
drid, no le da derecho al cómputo

. .  ̂ ^ , .................... de 2.000 pesetas en los concursos,
pues el carácter de aquella Real

- disposición, acumulando las re
f - - i \ ? tribuciones al sueldo, es sólo para

los efectos de los derechos pasivos*
Antonio Palma Castilla. . . . . .  é. . . » » » » > y y-: ;r: Por no justificar la cualidad de opo

sitor postergado que alega, sin
que sea bastante la nota que apa
rece en la G a c e t a  de 1 7  de Enero
de 1899, que no le reconoció dere
cho aiguno, y aun cuando se lo

i _ ; hubiera reconocido no tendría
; -y!ll ’":L; hoy eficacia, conforme al art. 77

A. ^' -i ' ■ , del reglamento vigente.
3 Juan López Abad............... . • i > > > > » y » » y y y Por presentar su documentación

cinco días después de terminado

¡
el plazo de admisión.

Lo que se hace público'en cumplimiento d&l art. 4 7  del vigente reglamento de provisión de Escuelas, á fin de que en el preciso término de diez días, siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en la G a c e t a , manifieste ¡el Maestro propuesto si acepta ó no la plazar pasados los cuales empezarán á contarse los veinte días qué concede el art. 3 5  para que los interesados 
que se crean lesionados presenten las reclamaciones oportunas.

Granada 14 de Diciembre de 1900.=E1 Rector, Eduardo García Solá. 3 9 8 0 — M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
 Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 

das clases de Deuda municipal expresadas á continuación, 
•podrán presentarse ea la Tesorería de Villa, los días que se 
señalan, da una á tres de la tarde, para hacer efectivo el im

porte de dichas carpetas.

Día 3 de Enero De 1901.
Sisas nacionales. 

Carpetas números 1 á 50, semestre venjcido en 1.° de Enero 
de 1901.

Sisas m unicipales.
1 Carpetas números 1 á l5 , semestre vencido en 1.° de Enero 

• dé 1901. ¡
v Empréstito de 1861. 

Carpetas números 1 á 40, semestre venpido en 1.° de Enero 
rde 1901. ’j

‘ Día 4  , ..
Empréstito de 1868.

Carpetas números 1 á ,181  ̂ anualidad vencida * en 1.° de
ünero de 1901. ¡

D í a  5  ji
Obligaciones por resultas.

. Ji v i ■ S j 1
Carpetas números 1 á 118* trimestre! vencido en 1.° <te

Enero &  1901. (Cupón 1*9.) * ]

•.  ̂ * Repropiaciones en el interior.
) JSarpetas números 1 á i#, triméstre vehcido en 1.° de Ene-1 

v ro da ¿901, (Cupón 5 .) - , ¡
° Mfedrid 26 de m m rúW éU  1900.t=El Alcalde Presidente, Ij 
él BúfUe de Santo Mauro. ; |! ■ jj

■I\nw I j
... • i, '-y, - W ;¡ >

’ Los tenedores de obligaciones del Ayuntamiento de Ma- j 
drid para pagó de expropiaciones en el mjterior, amortizadas h 
^  eLsorteo quinto celebrado #1 dia^15 del actual, podrán pre- I 
¿sentarlas coa sus correspondientes facturas en el Negociado 
dé lleuda de la Contaduría de Villá desde el día 28 del mis
mo^ todos los días no feriados; de una á tres de la tarde.

4,1 dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endo
so: «41 Excmo. :Ayuntamiént0í4a^Ma^idr,p.ar*ntt amortiza
ción,según sorteo, (Fecha y firma.)»

Madrid 26 de Diciembre de 1900,= E l Alcalde Presidente, 
.ri D upe M  > Santo Mauro,

Áyunitarifeiienío eónstítucional «le Gíjon.
Subasta de empréstito.

BASES

1.a El Ayuntamiento de Gíjón, con aprobación de la Jun-i 
ta municipal, emite un empréstito de 5 millones de pesetas, 
divididos en 10.000 títulos al portador, obligaciones genera
les del Municipio, de 500 pesetas nominales cada uno, amor- 
tizables en sesenta años, con la aplicación y garantía que se 
expresará más adelante, devengando un interés de 5 por 100 
anual sobre él valor nominal de los títulos, pagadero por se
mestres vencidos.

2.a El destino único y exclusivo) de este empréstito será 
para unificarla deuda del Municipio, yéndo comprendida en 
ella las siguientes partidas:

Pesetas.

Para cancelar las 2.124 obligaciones del empres
to de A guas....................... . . ............ >..............  1.062.000

Idem id. el préstamo de los Sres. Roces y Cosío.. 68.507
Para satisfacer el importe de expropiaciones é in- j

tereses venqidos.................................. ; . 558 205
Idem id. á varios contratistas..............¿ . . . . . 111.404
Idem id. varias cuentas dé resultas de ejercicios !

¡cerrados.. .i.  ................. ¡.. 149.398
Idem id, de redención de censos . . . . , , .  * . . . . . .  47.100

j * : v « \ i Total pesetas. j 1.996/614
| j | | j: l

y Además :para la ejecución de las siguientes obrás:
.  ̂ • j Mesetas. ■

•"! • j ■ I ■ : I ; t - ■ •

Construcción de pavimentos de calles y expropia-1 
Jciohes <|ei résto del manantial de Llantones... \ 1.100.000

l|emde ún edificio cuartal, según presupuesto.. i 488.803
Idem par4 unlídem para dárcel de partido, ídem f ¡
.¡ídem .• J.*    . . . . . {  279.099

Pira 1̂ págo fei terreno ^dquirido para cárcel y ; !
■ k cuartel j». . . . . . . . .  j*. . . . . . . . . . . .;¡... . . . . .  ¡ 100.000

Pgura i la qQUsiruccióh de|Un tercer depósito de i j
| a g u a s . « i ' . . . . . . . . .  «»•;*»*••..*•*  ̂ 90.000

Idem i id. de íma Ésctietóde niños y niñas en la \ 5
5 Villa. . . . .  *|». . . ' . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 50< 000|

ítem id. de dps lavaderos en ídem.....   í 50.000
Idem la expropiación de varias casas jen la po- I

■ blacjíióni. . .  f «   . . . . . . . . . .  250.000
•-Idem paFa4a'Cum^fuÓDíótí'del-mvwa-s©bfe*l%-pl«-í — -

ya de San Lorenzo.. ....................   185.482
Idem;para Ja cooLstrucción d*un depósito comer-

cial administratiyo .................... -1 . 150.000.
Para la adquisición de terrenos destinados á cam

po de ejercido de la tropa, un Mercado de ga-

Pesetas.

nado, celebración de ferias, construcción de 
parque, jardines y otros servicios municipales.. 260.000

Total pesetas  .......................................................  3 . 003. 386
que con la suma anterior de..............................   1.996.614

hacen un total de pesetas....................................... 5.000.000

Sin embargo, antes dé proceder á la realización délas 
obras á que se destina la segunda emisión de este empréstito, 
el Ayuntamiento, én unión de la Junta municipal y Comí* 
sión de tenedores de obligaciones, se reunirán para deliberar 
y resolver si procede variar alguna de dichas obras por otras 
de mayor conveniencia y utilidad.

3.a La garantía será especialmente de las siguientes ren
tas del Municipio:

Pesetas.

Recargos sobre las contribuciones territorial é
industrial. ..................................................................................................................  64. 000

Cédulas personajes, tranvías, coches y estableci
mientos públicos...................... ..........................  14.000

Licencias para construcción..........................................................................  20 . 000
Impuesto sobre él carbón. ¿ * *  .       ...............  5.000
Intereses de laminas de Propios y alcabalas  15.000
Producto de las aguas.............................................  100.000
Idem del Matadero..,................ . . y. . ¿. , . „ 3 8 . 0 0 0
Idem de los Mercados de Jovellanos, Pescadería y [

San Lorenzo .  .....................................................  9.000

^  ^ , Total pesetas    ............................ .... 266.000
0 "í k 5 :  .....

Además de esta garantía especial, los tenedores de las 
obligaciones ó títulos al portador disfrutarán de las garan
tías generales que ofrecen los demás recursos ordinarios del 
presupuesto municipal, con preferencia á toda otra deuda 
que posteriormente se contraiga.

4.a Él importe de todos los títulos del empréstito ingresa
rá íntegro en la sucursal del Banco de España en esta villa, 
á cuyo fin, teniendo dicha sucursal del Banco copia autoriza
da de estas baseé, se abrirá en ella una cuenta corriente al 
Ayuntamiento dé Gijón, expresando claramente que se des
tina á los objetos consignados en la base 2.a, y contra dicha 
cuenta girará el Ayuntamiento el pago de las deudas y gas
tas que se indican én ella, suscribiendo los cheques corres
pondientes los Sres. Alcalde, Contador y Depositario de fon
dos municipales ó quienes hagan legalmente sus veces.

- 5.a— E14mparte ̂  del Municipio afec
tos exclusivamente ál pago de los intereses y amortización de 
este empréstito, serán á su vez ingresados mensualmente en, 
la indicada cuenta corriente del Ayuntamiento, con expre
sión de^su aplicación, para mayor seguridad y garantía del 
compromiso que se contrae. '
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6.a 1 ii lorfcízacíón de los títu los se hará según el cuadro 

adjunte. ' contar desde el año 1902 á 1903, por sorteos públi
cos an s, que se celebrarán en sesión pública del A yunta- 
míeñú e; a últim a quincena del mes de Junio  de cada año» 
an u n c1 n io lo  con debida antelación en los sitios de costum 
bre de 1-a Consistoriales y en los periódicos diarios de la lo
calidad.

La am ortización se liará por decenas.
El a  a i  atam iento se reserva el derecho de aum entar la  

amori 1 - ’ón de los títu los b asta  el núm ero que considere 
convm\:='i-te; pero nunca podrá reducir el de los que se fijen 
en el cmmro que aquéllos llevarán estampados á su dorso. ■

7.a ^  s tenedores de títu los, al otorgar la correspondiente 
escrita .-i pública del em préstito, nom brarán una Comisión 
permití;-.me que se entienda con el A yuntam iento sobre cual- 
quiera mida ó diferencia que ocurra durante el período del 
p ré s tn .a  Ksta Comisión estará facultada para inspeccionar

f;| el 1r- ¡Lieto del em préstito se emplea exclusivamente en 
us p«di«: y gastos determinados en la base 2.a* y para pedir» 

caso u» .¡.L así no sea, la.retención de dicho producto» exi
giendo ir responsabilidad que proceda á las personas que la 
tengan  u n id o  de cuenta de éstos,' ó del A yuntam iento en su 
defecto, tos gastos que la reclamación y retención originen.

8.a ívúm Comisión tam bién quedará facultada, en el caso 
impro uto t  de que el Ayuntam iento no cumpliese exactamen
te  con í 2. am ortización anual y pago de intereses, para in ter
venir * ~ recaudación de Jos productos ó ingresos del Mu
nicipio a  a  se expresan en la  base 3.a, y para aplicarlos d ‘ 
rectamcuiH y por sí misma al pago de dicha am ortización e
Ínteres^ ^

Su j  ivación se hará cada cinco--años 'en. ju n ta  de teño 
dores qi . se celebrará a l  efecto bajo la  presidencia del señor 
A lca lá  listando en acta, que se guardará en el Archivo 
m uñí' n dando derecho á voto cada 10 títulos*

9.a l < ' 10.000 títu los del em préstito se em itirán, en dos ó 
tres v comprendiendo la prim era emisión ya realizada» 
que si1 a  *' nará al pago de todas las deudas actuales del Mu- 
nicipú ¡u medentes de. obligaciones de aguas, préstamos» ex
propia* ¡.o -s é intereses, créditos de contratista, cuentas pen
diente , y para la redención de censos, construcción de cár
cel de t y - do, cuartel, pago de terrenos para estos edificios» 
depósfí •, de aguas, gastos de emisión y construcción de una 
Escue- - * niños y niñas; y si el resultado de las subastas de 
dich* r l -s ocasionaran econonía, el remanente se dedicará 
á cuaiquAta de los fines á que se destina la totalidad del em- 
préstto. '¡todos estos títulos llevarán unidos los cupones se- 
mestr tos, que serán pagados en 31 de Diciembre y 30 de Ju
nio d; * - -ía año, coincidiendo este último plazo de intereses 
con to u , ega del importe de las obligaciones amortizadas 
en cada a i) .

10* i. cantidad anual á que ascienden las obligaciones 
que cr«- i e  el Ayuntamiento por razón de intereses y amor- 
tizacim* ios títulos, según el cuadro que aparece á conti
nuado - ' e consignará en los presupuestos generales del Mu
nicipio.

11. La suscripción pública del empréstito se celebrará si- 
multa o ámente en la Dirección general de Administración 
locaL b. ¡' la presidencia del funcionario que designe el Ex- 
celentútorvi Sr. Ministro de la Gobernación, y en Gijón, en 
el salón de actos públicos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y asistencia del Sr. Síndico, ó 
quienes h-sgan sus veces. La de estos 4.000 títulos, resto del 
total de la emisión, tendrá lugar á las doce horas del día 5 
de Feb ero próximo, admitiéndose durante el plazo de media 
hora L  ̂ , Lgos que se presenten. Estos se hallarán cerrados, 
y cor,.- u la proposición redactada, según al modelo que 
al fin * l < -stas bases se inserta, extendida en papel del sello 
duod< ■ . con su correspondiente impuesto de guerra, 
acom * ' judo la cédula personal del interesado y el resguar
do qu > • .Lite haber depositado el proponente el 5 por 100 
delvrto^ ’iyminal de las obligaciones que suscriba, ó sea á 
razón < >• :to pesetas por cada una, en la Caja general de De
p osita  -a cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría 
de est >■ jicipio.

A ! a  uales acreedores del Municipio podrán servirles 
de fia- oroVisional los títulos de sus créditos reconocidos.

12. topoMe la negociación será el de 460 pesetas por 
cada < i»’,  ̂cíón, ó sea su valor efectivo en cartera, girando 
la sut * to al alza sobre dicho tipo, y siendo preferibles, por 
lo tan tu  ,»ara su admisión, aquellas que más ie mejoren.

13. - a suscripción excediera del número de títulos que 
se emú - o. se adjudicarán en la forma siguiente:

F a  ̂ >s que hagan las proposiciones más ventajosas 
para e’ . nietpio sobre el tipo de negociación; entendiéndo
se quy < p^ra completar la emisión quedaran ofertas al m is
mo tipo, se procederá al prorrateo entre los mismos hasta 
cubrir 3a totalidad.

2.° i -iuto en este caso como en el de que la suscripción 
sea al mi :ao tipo y exceda de las obligaciones que se emi
ten, a -i :dicarán con preferencia á los suscriptores de uno 
á 10 t : 1 .L a  cantidad que estos suscriptores hubieran en
trega-m vL más en el primer plazo del pago de los títulos, se 
r e b a j a r l a  correspondiente al segundo.

14. El pago de los títulos se hará en la Depositaría del 
Ayuntamiento en los cuatro plazos y forma siguiente:
cbHg 0   ̂ aC8r la propu8sta de suscripción, pesetas 25 por
x s quince días de la fecha de la suscripción, pese
tas 12.* p' r obligación.

3.° a ios treinta días de la fecha de la suscripción, pese
tas 20'- r  r

restante hasta el importe total de cada obliga
ción, « Ioc noventa días de la fecha de suscripción.

15. 3*. adjudicatario que no se presente á hacer el pago 
de cuyu tú pa, de los plazos, incurrirá en la pena da la  perdi
da de a  setas por título en favor de los fondos m unici
pales

16. Las obligaciones devengarán el interés correspondien
te de« 1 t< día de la adjudicación.

17. : o  partes contratantes quedan sometidas á los Tribu- 
naJes <í> 1 iomícilio de la Corporación municipal quesean  
com p'a . asp ara  conocer en los asuntos que puedan susci
tarse.

18. Los gastos de anuncios, escrituras, derechos reales y 
demás q ue ocasione la subasta y Normalización dei contrato, 
asi comí; los de timbre de las obligaciones, serán de cuenta 
del Ayuntamiento, y los de impuestos establecidos y que se 
establezcan, de.cuenta de los tenedores de las obligaciones.

19. L i subasta será con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26,de Abril últim o, haciéndose en el acto la a'dju- 
aieacA-i provisional á los mejores postores, y reservándose 
la aen i iva el Ayuntam iento al tener no tic iad  conocimiento 
aei reh-aí do de la subasta celebrada en Madrid.

20. Las obligaciones procedentes de este empréstito serán

adm itidas por todo su  valor en toda clase de fianzas que se 
presten al Municipio,

21. Se darán resguardos de los dividendos pasivos confor
me se vayan haciendo los ingresos en la Depositaría m unici
pal, y al satisfacer el últim o plazo se canjearán por los t í tu 
los definitivos» que llevarán unidos los cupones correspon
dientes. • •

22* Caso de no cubrirse las 4.000 obligaciones objeto de 
esta segunda emisión de este empréstito» el A yuntam iento.se 
reserva el derecho de aceptar ó no las que se hayan  cubierto, 
siempre que excedan de la m itad de aquéllas.

Consistoriales de Gijón á 9 de Diciexqbre de 19Q0.==E1 Al
calde Ramón García, Sala,

Modelo  de proposición.
D. F, de T .t domiciliado en la calle d e    núm , en

terado de las condiciones fijadas por el Ayuntamiento de Gi
jón para la contratación de un  em préstito, se suscribe á esta 
operación por ..... (en letra) obligaciones m unicipales, im 
portantes ..... pesetas nominales (en letra), bajo las condicio
nes de referencia y al tipo de ***** ¡(qu letra),, pesetas.:y ..*.. cén
timos,

 de de 19— '(enletra)* ■
(Firm a del interesado.) -

anos.
Número i 

da obliga
ciones. Capital. Intereses,

Amortiza- 
ció El,

Intereses 

amortización..

1901 5 .0 0 0  000 250 (100 1 » »
1902 28 5 .0 0 0  000' 250 000 1 14.000 264.000
1903 1 30 4 986,000 ' 249.300 15 00© 264.300
1904 31 4 ,9 7 1 .0 0 0 248.550 15 500 264.000
1905 33 4,955.50# 247,775 . 1© 500 264 275
1906 35 4,939 000'; 248,950 17 500 264.450
1907 36 í4.921 500’ 248.075 i 18.000 264.075
1908 ' 38 ;4.903.500 245.179 19 000 264.175
1909 40 4.884 500 244.225 20 000 264.225
1910 42 4.864.500 243.225 21.000 264.225
1911 44 4.843.500 242*175 22.000 264.175
1912 46 4.821 500 241.075 23.000 264.075
1913 49 4.798.500 239.925 24 500 264.425
1914 52 4.774 000 238.70© 26.000 264.700
1915 54 4.748 000 237.400 27.000 264.400
1916 57 4.721.000 236.050 28.500 264.550
1917 59 4.692,500 234.625 29 500 264.125
1918 62 4 663.000 233.150 31.000 264.150
1919 65 4.632.000 231.600 32.500 264.100
1920 69 4.599.500 229.975 34.500 264 475
1921 72 4.565 000 228 250 36 000 264.250
1922 76 4.529.000 226.450 38.000 264.450
1923 80 4.491.000 224 550 40.000 264 550
1924 84 4 451.000 222 ..000 42 000 264.000
1925 88 4.409 000 220.450 44.000 264.450
1926 92 4.365.000 218 250 46.000 264.250
1927 97 4.319.000 215.950 48.500 264.450
1928 101 4*270.500 213.525 50.500 264.025
1929 106 4.220.000 211.000 53.000 264.000
1930 112 4.167.000 208.350 56.000 264.350
1931 118 4.111.000 205 550 59 000 264.550
1932 123 4.052.000 202.600 61.500 264.100
1933 130 3.990 500 199.525 65.000 284.525
1934 136 3.925.500 196.275 68 000 264.275
1935 143 3 857 500 192 875 71.500 264.375
1936 150 3 786.000 189.300 75.000 264 300
1937 157 3.711 000 185.550 78.500 264 050
1938 165 3.632 500 181 625 82.500 264.125
1939 173 3 550.000 177.500 86.500 264.000
1940 182 3 463.500 173.175 91.000 264.175
1941 191 3.372 500 168.625 95.500 264.125
1942 201 3 277 000 163.860 100.500 264 350
1943 211 3.176.500 158.825 105 500 264.325
1944 221 3.071 000 153 550 110.500 264.050
1945 232 2.960 500 148.025 116.500 264.025
1946 244 2.844.500 142.225 122 000 264.225
1947 256 2 722.500 136.125 128.000 264.125
1948 269 2.594.500 129.725 134.500 264.225
1949 282 2.460.000 123.000 141.000 264 000
1950 297 2 319.000 115.950 148.500 264.450
1951 311 2.170.500 108.525 155.500 264 025
1952 327 2 015.000 100.750 163.500 264.250
1953 344 1.851.500 92.575 172.000 264,575
1954 361 1.679.500 83.975 180 500 264 475
1955 379 1*499.000 74.950 189.500 264 450
1956 398 1.309 500 65.475 199.000 264.475
1957 418 1.110.000 55.500 209.000 264.500
1958 438 901.500 45.075 219.000 264.075
1959 460 682.500 34.125 230.000 264 125
1960 483 452.500 22.625 241.500 264.125
1961 422 211.000 10.550 211.000 221.550

5.000*000

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SEVILLA
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla,
En virtud de la presente cita, llama y emplaza al procesa

do Juan Pedro González Caballero» natural de Puerto dé San
ta María, provincia de Cádiz, vecino de esta ciudad» cálle de 
Amargura, núm. 6, y en ignorado paradero, hijo de Esteban ( 
y María, de veintiséis años de edad» soltero, zapatero y  con 
instrucción, de estatura regular» ojos negros» pelo castaño, 
rostro color regular, nariz ídem, labios buenos, dentadura 
completa y cejas al pelo, para que se presente en los estrados 
de esta audiencia, plaza de la Constitución, núm. 1, dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente requisitoria en la G a c et a , de 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; con apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo pide y  encarga á todas las-Autoridades 
civiles y  militares y  dependientes de la policía judicial prac
tiquen las más activas diligencias para la captura dei m is
mo, que será puesto en la cárcel de está ciudad á disposición 
de esta Sala.

Dada en la ciudad de Sevilla á 6 de Diciembre de 1200.=  
El Secretario de Sala, Manuel Sánchez. J—10987

Juzgados de primera instancia
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre robo contra José Ló
pez» de estatura regular, algo gordo, de unos cuarenta y  
dos años de edad, se cita y llama, para que dentro del térmi
no de seis días comparezca ante este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 12 de Diciembre de 1900.=Mari ano Pascual. =s 
Por disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, V icto
riano Callizo, habilitado. J—10961

BÉJAR

D. Román Neira Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes que componen la capellanía 
fundada en la villa de Cespedosa por los cónyuges Marcos 
Borrego García y Catalina García Crespo en 16 de Marzo 
de 1723 ante el Escribano de los fechos D. Miguel Castro, 
quienes después de hacer varios legados, llamaron para el 
disfrute de dichos bienes al pariente más cercano de cada 
uno, prefiriendo el Sacerdote al que no lo fuere, el mayor al 
menor, el hijo de varón al de la hembra, y en igualdad, al 
más apto é idóneo, y si acaeciese estar en tanta igualdad que 
no se reconozca exceso alguno, confiriéndosele por medio de 
suertes lícitas al que fuere voluntad de Dios, y extinguida la  
parentela, que pasen referidos bienes á los hijos de vecinos 
de la citada villa de Cespedosa, y en su defecto, á los de los 
del partido de Salvatierra y no á otro alguno, para que en 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á usar de su dere
cho, acompañando los documentos en que se funde y el corres
pondiente árbol genealógico; se hace constar que el presente es 
tercero y último edicto, que Agustín Hernández Borrego, 
Cándido Gil y Gil y Eugenio Castro Pascual, vecinos de Ces
pedosa, han acudido á este Tribunal, los dos primeros como 
parientes más próximos en la actualidad, promoviendo el 
oportuno juicio universal, con derecho á los bienes de expre
sada capellanía, y se les adjudiquen como libres todos los 
que la constituyen, y el último como uno de los descendien
tes de José Borrego, y en su virtud se le declare con derecho 
á los bienes de aquélla.

Dado en Béjar á 26 de Noviembre de 190Q.=Román Neira. 
Sebastián Puig. 695—P

cá d iz

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Sendón Dobarro, hijo de Pedro y  de Josefa, de veinticua
tro años de edad, de estado soltero, natural de San Miguel de 
Fiador, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, vecino que 
fué de Cádiz, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contadoe 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la pena que 
le fué impuesta en causa que se le siguió por lesiones; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 6 de Diciembre 1900 .=Ja
vier Muñoz.=Antonio F. y Arenas. J— 10963

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción  

de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por el 

término de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á los procesados Juan Serrano y Emilio Díaz Pérez, 
habitante el primero, según se dice, en la calle Barbaros, nú
mero 5, de esta ciudad, para que comparezcan á prestar de
claración en el sumario que contra los mismos se instruye 
por estafa; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, ordenen se practi
quen diligencias para la busca y presentación de dichos pro
cesados.

Dada en Córdoba á 10 dé Diciembre de 1900.=Franeisco  
Fernández V ior.=Ei actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—10965
CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Torreiro, alias Macareno, natural y vecino 
de San Salvador de Balboa, término municipal de Monterro- 
so, en este partido, ausente en la actualidad en Ignorado pa
radero, y cuyas señas se expresan á continuación, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración indagatoria en el sumario que se ins
truye sobre robo de dinero á José Arias Blanqo, de San Cris
tóbal de Viloide; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles co
mo militares, y encargo á los agentes de Orden público y de
más de; la policía judicial, manden proceder y procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades debidas en la  
cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 7 de Diciembre de 1900.=Amadeo 
Domínguez.=E1 actuario, A. Avelino Yázquez.

Señas del procesado.
Estatura baja, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, naiiz  

regular, boca ídem, color trigueño, barba saliente; viste tía- 
je de paño á cuadros usado, usa boina y calza borceguíes.

J—10966
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EISr.D» Amiadeo Domínguez Tabeada, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada 
en causa que se instruye por incendio de unos almiares de 
la propiedad de Domingo Antonio Capón, vecino de la parro
quia de Santa Eulalia de Piedrafita, contra su convecina Ma
nuela Curroz, acordó que José Conde, de Carboaende, en la 
parroquia de Santiago de Esperante, en el Municipio de Ta
beada, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, sea 
citado en forma á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia  y Ga ceta  d e  Ma dr id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica se le im 
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Chantada 10 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, A. Ave- 
lino Vázquez. J—10967

El Sr. D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada 
en causa que se instruye por hurto de 400 metros de alambre 
en la línea telegráfica que de esta, vi-lla se dirije á Monforte, 
acordó que los autores de tal hecho sean citados en forma, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto 
de ser oídos en dicha causa; apercibidos dé que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Chantada 10 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, A. Ave- 
lino Vázquez. J—10968

GIJÓN

En virtud de providencia dictada hqy por el Sí*. Juez acci
dental del partido admitiendo la demanda formulada por el 
Procurador D. Angel Pidal y Moris, en nombre de D. José 
Menéndez Alvarez, mayor de edad, casado, Médico y vecino 
de esta villa, sobre que se declare por sentencia lá presunción 
de muerte de D. José Camín Alvarez, cuyo paradero se igno
ra desde el año de 1856, por la presente cédula se cita y em
plaza á los que se consideren con derecho á suceder á aquél é 
intervenir en el juicio correspondiente, para que dentro de 
nueve días desde la inserción de esta dicha cédula en la Ga
ceta  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de , esta provincia, se 
personen en forma á fin de contestar la referida demanda; 
apercibiéndoles que transcurridos seguirá adelante y les pa
rará el perjuicio que en derecho proceda.

Dada en la villa de Gijón á 14 de Septiembre de 1900.=E1 
actuario, Tomás Guisasola y Ovies. X—2385

En este Juzgado de primera instancia, por mi origen, se 
propuso por el Procurador D. Angel Pidal y Morís, en nom
bre de D. Pantaíeón Oliver y Morán, industrial, mayor de 
edad y de esta vecindad, demanda ejecutiva contra la viuda 
y herederos de D. Juan Antonio Alvarez Arechandieta, veci
no que fué de Colunga, del partido de Villaviciosa, sobre pago 
de 5.000 pesetas y réditos, que restan de un crédito hipoteca
rio de 7.500 pesetas, la cual demanda fué despachada por 
auto de este Juzgado de 12 de Febrero último, y practicado el 
embargo el 24 del mismo mes en los bienes hipotecados y en 
24 del siguiente Marzo en otros bienes de los ejecutados, sin 
el previo requerimiento al pago de los herederos D. Arturo y 
D. Cesáreo Alvarez Granda y D. Tomás Granda, por ignorar
se su actual paradero. En su virtud, y en lo dispuesto por el 
Sr. Juez del partido en el referido auto y en providencia de 
hoy, por la presente se requiere al pago de las cantidades re
clamadas, intereses y costas á los herederos de D. Juan An
tonio Alvarez Arechandieta, llamados D. Arturo y D. Cesá
reo Alvarez Granda y D. Tomás Granda, cuyo paradero se ig
nora, y se les cita de remate para que dentro de nueve días, 
desde el de la inserción de esta cédula en la G aceta  d e  Ma 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se personen por 
mi origen y opongan á la ejecución, alegando las excepciones 
que el derecho reconoce y crean les asisten; pues en otro caso 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y les parará el per- 
perjuicio consiguiente.

Dada en Gijón á 9 do Noviembre de 1900.=E1 actuario, 
Tomás Guisasola y Ovies, X—2384

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, hago saber que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda pende causa criminal de oficio sobre hurto á 
Blas Arellano Jaime, vecino de Frigiíiána, efectuado en el 
día 28 de Noviembre último, ep cuya causa he acordado di
rigir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á dichas A u
toridades para que se sirvan disponer la busca de los efectos 
que se expresarán y ia averiguación del autor ó autores de 
dicho hurto, que pondrán á disposición de este Juzgado, 
como igualmente á las personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima procedencia.

Dada en Iznalloz á 10 de Diciembre de 1900.==Antonio 
Bellver.=Por su mandado, Eduardo Vázquez.

Efectos,
JJnos pantalones de bayeta pajiza, largos, abiertos por de

lante y con eintas en los extremos para atarlos por abajo.
J—10973

LORCA

D. Pablo $imón Herrada,Juez de instrucción de Lorcá y , 
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
ta  de  Madrid  y Boletín oficial dé la provincia, se cita, llama 
y  emplaza ál procesado Juan Cortés, gitano, de esta vecin
dad, cuyo actual paradero se igñdéa, para que en el término 
de diez días comparezca ante esté Juzgado á la práctica de 
diligencias acordadas en el sumario qué contra e l  mismo se 
instruye por hurto de gallinas.

Asimismo intereso á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, ordenen la busca y  captura de 
dicho procesado, y habido que sea lq remitan á esta eá cel a 
mi disposición.

Dadfa en Lorca á 11 de Diciembre de 1900.=PabIo JB món 
Herrada.=Por mandado de S. B., José Boldán.

'. J—10977 '
LLANES

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 
instancia de Llaifes y su partido.

Por el presente se cita á Félix Antonio Prieto Inguanzo, 
natural del pueblo de Inguanzo y ausente de paradero ígno- ¡

rado, para el juicio necesario de testamentaría de su padre 
D. Manuel Prieto Huerdo y el de abintestato de su madre 
Deña María Cándida Inguanzo Vega, promovidos de oficio en 
este Juzgado á instancia del representante del Ministerio fis
cal; bajo apercibimiento al Félix Antonio que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Ll&nes á 11 de Diciembre de 1900.=Jovino F. Pe
ña = D e orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

696—P
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta  ̂Corte, en providencia fecha de ayer, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue la razón social Levi y Horcher- 
thaler con la Compañía Cordobesa de Electridad, ha acordado 
anunciar por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, los bienes muebles é inmuebles y demás 
efectos que forman la fábrica de luz eléctrica, sita en dicha 
ciudad, que han sido valorados por peritos, en totalidad, en 
373.845 pesetas. F

El remate, que será en un solo lote, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y el de la de Córdoba el día 22 
del próximo mes de Enero, y hora de las dos de su tarde; y  
se previene que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con deducción del 25 por 100 
del importe total de éste; que para tornar parte en el remate 
habrán de depositar previamente los licitadores el 10 por 100 
á lo menos de dicho avalúo; y, por último, que los títulos de 
propiedad de los inmuebles estarán de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda para su examen, debiendo los licita
dores conformarse con ellos y sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros.

Madrid 20 de Diciembre de 1900.=V .° B .°=G ullón .=E l 
Escribano, Juan P. Pérez. X—2391

MANRESA

D. José Rosal y Esteva, Letrado, Juez m unicipal.en fun
ciones de Juez de instrucción de la ciudad de Manresa y su 
partido.

A todas las Autoridades y agentes de policía judicial que 
la presente requisitoria vieren, atentamente saludo y hago 
saber que en el ramo separado de prisión, referente al suma
rio que se sigue sobre robo sacrilego contra un sujeto llam a
do ó conocido por Antonio Carretero, que, según resulta, es 
vecino de Granollers, y habitante en la carretera de Vich, 
siendo de estatura regular, más bien bajo que alto, de unos 
treinta y cinco años de edad, ni grueso ni delgado, bigote 
rubio, sin barba, y hoy de ignorado paradero, cuya sujeto, 
por auto de este día, le ha sido decretada la prisión provisio
nal sin fianza, habiéndose dispuesto expedir la presente para 
que se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla, ponerle á disposición del Juzgado en las cár
celes de este partido.

Asimismo cito y llamo al referido Antonio Carretero, para 
que dentro de segundo día se presente en las mencionadas 
cárceles á los fines de justicia; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Manresa á 1.° de Diciembre de 1900.=José Ro
sal.=Por mandado de S. S. y por E. de mi compañero señor 
Yelletich, Ramón Fernández. J—10978

MORÓN

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fueaza de la Guardia civil y de
más agentes dé policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por 
el delito de robo de caballerías de D. Juan del Corral Gallego, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y ocupación de tina muía negra, de marca, cerrada; otra cas
taña, mediana, de cuatro años; otras dos de marca, tordas 
oscuras, de tres años; todas marcadas con A y C, poniéndo
las en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad 
y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Morón 11 de Diciembre de 1900.= José L. Mosquera. =E1 
actuario, José Delgado. J—10980

PEGO

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de primera instancia de 
la villa de Pego y su partido.

Por medio del presente hago súber que en este Juzgado se 
instruyen autos instados por el Procurador D. Jaime Bañuls 
Galafad, en nombre de D. Vicente Maiques Estors, comer
ciante, mayor de edad, vecino de la ciudad de Valencia, como 
único interesado en la casa mercantil que gira en dicha ciu
dad bajo la razón de Hijo de Tomás Maiques, sobre quiebra 
contra D. José Mulet Boigties, casado, comerciante, vecino de 
esta villa, habitante en la Plaza de la Constitución de la mis

ma, en los que por auto del día de hoy se ha decía* lo en es
tado de quiebra al expresado comerciante D. José : íu et Boi- 
gues, y en su virtud que quede inhabilitado par^ >  admi
nistración de sus bienes, habiéndose nombrado d ■ ositario 
en dicho juicio universal al comerciante de esta v 1 >> D. Sal
vador García Gisbert, que habita en la propia P laza  de la 
Constitución, cuyo cargo aceptó, lo cual se ha a ado se 
publique por medio de edictos, y que se prevei g 1 inte
resados que nadie haga pagos al quebrado referid jo pena
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al > itario
mencionado ó á los síndicos luego que estén nom t los.

Dado en Pego á 14 de Diciembre de 1900.= A i oio An
trás.=E1 actuario, Elias Rondié. \  ^388

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri in s
tancia de Pravia y su partido.

Hago saber que en virtud de renuncia del Juez mcipal 
propietario de Grado, D. Manuel Martínez Muñí/, reptada  
por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia ter /nal, ha 
quedado vacante dicho Juzgado; y en su virtud, \ snra pro
ceder á la provisión del mismo, se hace pública la repetida 
vacante, para que en término de diez días, á cont>/ <lesde el 
siguiente á la publicación de este edicto, puedan atender 
ante este Juzgado los que se crean con derecho a  ra ello, 
acompañando la documentación adecuada.

Dado en Pravia á 22 de Diciembre de 1900.=M n Mal Ro
dríguez y Rodríguez.=El Secretario, Dionisio Con 1=

J-11010

J u zgados municipales*

CEUTA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu
nicipal de esta ciudad en las diligencias que por orden de la 
Superioridad se siguen de oficio para constituir consejo de 
familia al presunto incapaz D. Manuel Granados Vélez, se 
cita á D. Enrique Granados Vélez, cuyo actual paradero se 
ignora, gara que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d r  M adrid , 
comparezca en la sala de este Juzgado, calle de Rui a  núm. 7, 
para proceder á lá constitución del referido consejo; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio qne haya 
lugar en derecho.

Ceuta 11 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario. José Ar- 
bona. 699—P

TAFALLA
D. Remigio Saravia, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se anuncia la vacante del cargo de Juez 

municipal de la ciudad de Olite, para que los funcionarios 
excedentes de las carreras judicial y fiscal de U ltram ar que 
deseen ser nombrados puedan solicitarla de este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Tafalla á 24 de Diciembre de 1900,=Remigio Sa
ravia, =D e su orden, Nicolás Otamendi. J—11014

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía del ferro carril  
de M edina del Cam po á Salam anca,

En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor
te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D. Mon- 
real, se ha celebrado el sorteo para la amortización de 32 
obligaciones de interés fijo, correspondiente al segundo se
mestre del presente año, resultando amortizadas las obliga
ciones que llevan los números siguientes:

22 1.740 5.285 6.167 9.680 11.867 14.937 15.924
209 1.785 5.408 6.901 10 350 13.753 14 981 16.159
809 2.014 5.562 7.526 10.415 14.599 15 364 17.419
834 4.166 5.883 8.625 11.568 14.892 15.615 17.464

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas con el cupón núm. 49 adherido, en el domicilio 
de la Compañía, á partir del día 1.° de Enero próximo, y se
rán reembolsadas á razón de 500 pesetas por obligación, con 
deducción de pesetas 2450 por impuesto de derechos reales.

A partir del mismo día ya indicado, se procederá al pago 
del cupón núm. 48 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 á 17.500, á razón de pesetas 7‘50 
poT cupón, con deducción de pesetas 0‘375 por cupón en con
cepto de impuestos de utilidades y timbre.

Madrids24 de Diciembre de 1900.=E1 Representante dé la 
Compañía, A. Loewy. X—2390

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereológicas del dia 27 de Diciembre de 1900

a: .a r a í *

ALTURA 
de! barómetro 
releída, á 0?- 

y ,©n 
mUímetrúff*

• TEEMÓ 

Beeo.

íMETEO

Btimedeeido.

Tensión 
del vapor Kwnedaé

relativa» y elase del vientos
m

tf, ’ do noefeé.' . . . . . . . . . . 710.42 3 6 3 4 5.8 97 OSO. . . . . . . B. ligera. . . Cubierto.
jfi  I g a  f f l S f S 2 . S 8 . 3 l » 709.85 4.1 3 9 6.0 9f SSE............ Idem.......... íden?.
9 ■ de la maSs.ua.eo *.*•«•» 710' 41 5 2 5 0 6.4 B ,. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calma.... . . Idem.

!£ día. . . . . . . . . . . . . . . 710.40 9.1 8 O 7Í 5 87 SO. . . . . . . . V ien te ..... Nuboso.
|  la í&'rde.«.• 709.57 9 9

Q- Vr
8,7 7.7 86 oso..... . B. fuerte.. . Cubierto.

I  d$ la 710. Ú 9.2 8.8 8 A 0¿ . . . v . . . . . ídem........ . Idem.
9 no#he. 7!í> 30 9.6 9.4 8#7 so... . . . . . . Brisa.......... Idem,

fam paralara. máxima áei abr#. a gemfc?*,.,. 10.8 Velocidad del Tiesto m  las últimas fcs-
1 dam $rds¿Si.s,••«••o.-ío 1 4 £ ra* ftiiámmirntí) .

Biferanoia.. . . i #scilacióm barométrica ídem (milímetros)..  e . . . . . . . . .O lo4
' temperatura máxima $1 soL i  ém  dé k  tierra. 1&4 .1 '' Altara ídem eon respecta á la media anual á m  sae-

' íásm id. dentro de usa wtw® de eristal I vekcrasdela moehe.. . . . . . . . .
Diferencia., I limvia en las últimas veimtionatro horas (milíisietreg} •.

• máxima á eiele á$m%hmrt<h jsato á ¡ fe l eompletamente despeiado. . . .
tisrra vagotitié laborable« . . .  ..»*„*• 13.1 , Sel entrevelado per é vapereg........... „

. tú m . ,  c . * - * • «i *  V o  et Tí o, >> - 1.0 i fetal de Dató laánramte  ®i día«^..» 1 49
» j  ¿  S> • 3 8 *  -  -  «  •  *> !»'  *» -  - t t . l  ■ l
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g s t t»  a a ta o re ló ff io M  á a l  d ía  27  de  D ic iem b re  d a  3 * 0 0 , gwf&a i&s se le g ra m a s  ree lb id o a  a a  «1 O b » » rr* to rte  
d s  * ® í e ü ,  i a  la»  eb aerT ae ionea  ▼ erifloadas d ie h a  i f e  m  'f a r io t  p a a ío »  i »  lapañs.»  í  *¡as n u e v a  « a  *» 

y  m  d tro s  d a l  e x t ra n je ro  ft l a t  c ia to .

BARÓMETRO VIEMTO TSaMOMSTRQ -m U BM H O RA B

LOCALIDADES Ai» r al 
alvtl 

dalmar.

Pifaren- 
eii 

Altnál 
- hora '
del día 
anterior.

Dtreaelen ''Faena*

BSfADQ
del

«lele* $iee«
Jisaede**

ola dt  ̂
tempe»-

tara
áign&l

hora dala 
flapera*

lampe

^.ratwa
máxima*

Tempe**
ratuia-

mlotea^

Lluvia en 
milíma-

m z.

MTADO
dal

mas*

JPUÍSé aeeaa aaftaaase
Ctonnont ,•#■«•#»*•••

y  elemtift. * • * •«® ° ®* * *

fxiitM&htiei.
M* d*Aix......... .
Biirritz. *.**•• »#*"«•« 
fas  :Seb aitiáa. . . .*  ■ o 
Bilbao • o • o *•»»**«*» • 
Oviedo. #*e*
Vare*.#•**««•»***•» 
Cernía • • * *. . o • r- * • •

7584
761.1
748.2 
755.7
753.1
159 3
763.3
764.4
764.1 
763.9

763.0

*45
á 

» 
híDlAM

M
 

• 
V*

T
i 

1
1

1
1

1
 

1

SSE. . . .  
s » . . . . .  *

nn0 . . ; .
SSO. •. • 
Q,
d s o : . . .
SSO'.......
so ,.......
,0...........
SO. •••'.

so....... .

Brisa....
Idem....

Calma.*,
B. fuerte 
Yto. fte. 
B. fuerte. 
Idem.,, • 
Calma... 
Idem..*. 
Brisa...

Idem:.*.

M'vtboso,. • * 
Cubierto. *.©

Casi desp... *
Cubierto,. . .  
Idem.
Húbolo..**. 
Idem.* ****** 
Idem* ,,,'*** 
Casi desp,, * * 
Nuboso*'*,**

Cubierto. *.»

6,0
6.8

6.1
8.7' 

10.8
11 0 
12.2 
14.1 
14 6 
10.0

13 J

4 5 
4.6

4,4 
8*1 

1 10 0 
12 0' 
9 6 

10 4 
10 4 
8*0

11.0

-  1 8' 
+  9-1

- i . »
-I* 6.0
+  7.2 
-  0.8
+  3.2 

•

— 1.0

8*1
¡*

9.4
a '••

' : 1 ■ 1

18*0 
16 0
14.0

16.0

5.8
*

4.4 . 
*,
B
X

13*0
' 13.0 

1 8.0

10.0

-
a

1
3
4
1

»
9
9
*

4

a
*

Agitada.
Idem.
Gran oleaje, 
tranquila. 
Picada. 
Tranquila 

& 
a

Gran oleaje.

Foilevedra,..
Vlgo.»•••*•*•»•*« ®a 
•rórto. o.........

761.1

768.6

— 1,6 SO«* 0 • .•*' 

SO*> •»*■*

Calma., 

B. fuerte

Jdem*.^.f «. 

Nuboso......

'Í4.5

14.4-

| 12,8 

13 9

4 - 1.2

1

10.0

10,0

11*0 

12 0

9

1

B ^

n
Aagra.«e ...#•••***«!

Aagama............ . ■
FimohaL«* *••••• * * *
Aagóf. o o.

Bam Femaado. «**.. 
Warifa • »■. • * ® * *»° * * * 768.9 » s o . . . . . . B riia ... I d e m . . •. 15.5 14.7; j;' ' ' 7 a . 1

BSVffla.a..‘....-.aa.o
Córdoba« #*• «..»»»• 
Jaéa. *«soc» 
Bramada, e.••#«©«o», 
Mmroiao ....................

771.1

768.3

+  0.1 
»

NO.......

s o ____

Calma..: 

Brisa....

Brumoso.. 

Despejado.

10,0

10.0

8.2 ' 

8*2

1.0 ' 

»

'12.0

17.0

8 .0"'"'

5.2

$

a

j»

9

.........
Ciudad Real.............
Albacete * » 
Gácere*
Madrid.
Buadalajara. . . .  •••• 
£  Bfccrísd loítooi».

771.2

769.5

769.4 
768 »9 
768.9

»

— 4.2

— 4.3
— 3.7
— 2.9

so ....... .

o so .....

s . . . . . . .
s so .....
NR.......

Calma...

Brisa-..

Calma... 
Idem.... 
Brisa...

Cubierto..

Nuboso.. . . .

Cubierto.. . .  
Nebuloso... • 
Cubierto......

.13.0

; 8.9

5*2
4.8
3.0

12.0

7.5

5.0
4.8
8-0

»

•+• 8.0

*  5.4
4* 3.6 
— 0.4

13*0

11.0

7.0
9.0

10.0

7.0

2.0

1*4
3.0
LO

»

ar

»
»
B

B

B

B
' ■ B 

-• ,

Avilaj )«««■!• .es»**** 771.1
767.1

— 2.4
— 4.4

0 . . . . . . .
s o .......

Id. fte... 
Idem.. •.

Casi desp.... 
Cubierto.. . .

4.0
7.0

2.0
4.6

4- 1.7
-t- 2.0

11.0
10,0

3.0
5.0

B
»

B
a9MOT1». sacoaecoss.

Baíamamca.
ÍVlllldolid . . . .o ta .. .

769.7
768.0

0 ........... Brisa.... 
Idem ...

Idem.. . . . .  • •
Idem.... . . . .

8.6
8 0

7.4 11.0 3.0 1 8
-  5.8
— 2.7

so . . . . 7.6 -K 5.4 8.0 3 0 1 »
Soria., ee.o.••*••<>*. 767.7 SO*. • • •. Idem. . . Nebuloso... . 3.6 3 2 +  4.4 7.0 -  1.0 1 8

765.7 — 7.4 s o ....... Calma... Cubierto.. •• 5.8 5 0 H- 4.0 1*0 3.0 » »MolAgVS. • O • © • • a o « 

OreUie.eeleaeeee©e . 764.9 31 s o . . . . . . Viento.. ídem. ©....... 13.4 10.8 » 14.0 10.0 2 B
Santiago • i.»»»»**»*

Bueica.ee «••• ,««•». 
Zaragoza,

767.2 » O• . . . . . Calma... Nuboso........ 6.1 3.9 +  3.3 12.9 5.0 B B

Vtruel. ••eoae»»»e«. 770.2 -  0.7 K ... . . . . Idem ... Nebuloso..,. 0.7 -  0.2 +  2.1 13.0 - 3 . 9 » >

Bareelsma. . , . , 1. . . , 763.7 NO. . . . .
so......

B risa... 
Idem. . .

Casi desp....
Nuboso........
ídem........ .
Casi desp.... 
Despejado...

11.0
13.6
10.0
14.0
15.2

7.6
11.2

31 16.0 9.0 » Picada.
Mahóm.e.ae......... . 766.1 » 15.0 8.0 » B
Palma» «e.•••••*«•• 766.4 — 5.0 nb........ Idem ... 

Calma...
8.8 +  0.4 

+  4.8 
+  5.2

15.0 9*0 B tranquila,
Valemcia., e.. © 0»# • .. 766.8 — 3.6

— 1.3
NO........ 10.8 15.0 7.0 B

Alicante. a , . . e 767.0 NO Vto. fte. 13.0 16.9 6,0 » tranquila.
Almería.
Málaga. ío iiíh m m ». 
Melillae© •••••••••••
BráBaaVá'aaea©..*..»
Argel.., • « c0 . . e«ee . .
tÚméZ,co„, a.ee.ee..
SfUkye eeoeoeceee#*.
Falermó»..##*«©♦« , 767.2 -  1.8 SSO.. . .  

NO......
Brisa.... 
Idéna. •. 
Calma... 
Brisa....

Cubierto.. . .  
Despejado... 
Nuboso... . .
Cubierto.. . .

9,6
6.0
1.2
7.8

8.2
4.8
0.4
6.4

4* 2.6* 9 B ]|
Cagliari. 767.6 * s 3 9
BOma.eeeo.ee ee.ee . 757.6 -  2.2 — 2.0 

*
J9 9

LiOna, , 3oe«eeo*ea. 765.8 en é!!..’ » 9
Biza .o©... . . . . .
Sitit. l«90«eC( OC4(9 9
Ftrpigaam«ee.9, ,e , . 1

I
1

‘
11 ■■■■ '

Bolsa de Madrid
tftiiaeiáH eittul 4*1 4i*27 4* Dicimbre 4* 1900, tmftreuU  

ten 1*4*1 4U«%t*ri*r.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS FOBLIC 08 = =
DI» Sí. Día 27.

i —. —  »
D eu d a  p er p e tu a  a l  4  9/0 

In ter ior .
iwrto 7 . d« 50.000 pew tu momimalM. 71‘95 72'05-7í 0/0
MamK, d»S5.C08 id. id .............. . 72 0/0 72*05-72 0/0
U rn a  D, de 12.580 íd. I d , ..........  72 0/0 72*05-72 0/0
Musa C, de 5.000 id. id . .................... 72 35 72*10-20
IdSK £, d® 2.500 id. id ...................... 72*25 72*10-05
Masa A, ds 500 íá. Id . ...................... 72*35 72*25-35
Idem 0 y  H, de 169 y  200 id. Id . . . .  71*75 71*50
3»  difamia* caris* .............................  72*30 72*05-25

D eu d a  p erp etu a  4  por O/O 
in te r io r  

(carpeta* provisional**). _
*'■ Emisión de 1.* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 71*80 71*85-80
IdemB, de 25.000i d . id . . . . . . . . . . . .  71*65 71*85-80
Idem D, de 12.D00 id. id..........................  a 71*85-89
IdemC, de 5.000 id. id .. . . . . .................  71*85 71*80-85
IdemB, de 51.500id . id .    71*85 »
Idem A,de 500id. id .. . ....................  71*85 71*85-90
Idem G y H, de 100y  200id. id . . . . .  71*85 71*90
Z» diferentes series................................ 71*80 71*80-85-75

l«u ía  fw^elu» al A 9/9
sslerioid

Serie í ,  de 24.0&0 peseta* nomínalas. » a
ídem B, de 12.000 id. id...........................  • a
Idem D, de 6.000 id. id . . . . . . . . . . . .  78*40 78 50
Idem C, de 4.000 id. id    a a
Idem B, de 2.000 id. id...........................   a »
Idem A, de 1.000 íd. id    » 78*50
Idem 0  y H, de 100 y  200 id. id  * . a
n  diferentes series  ....................  73*40 78*40
Partidas de 50.000 pesetas nominales. a »
lie » de 100.000 íd: íd . . . .? í. . . . . . .  a

Día 26. Día 27.

Igsda al 4 O/O amortlsable.
haría 1 , de 25.000 pesetas nominales. b »
Cám'D, de 13.560 íd, íd..*.,................  » b :
Ideas €, de. 5.000 íd. íd . . . . . . . . . . . . . .  b 80*s0
íáésa.B,. de .2.500 íd. íd„ » b

A. de SM fd.ld*.*..... á. . o. . . .  80* 10 . .. . 80*60 i ■
En diferentes ««ríes *.. 86* 75 804 /0-60

Deuda al 5 O/O amortizadle 
(carpttas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 91*65 91 70-65
IdemB, de 25.000id. i d . . . . . . , . * . . .  91'65 91*70-65
Idem D, de 12.5C0íd.íd.......................  9170 91*70-65
Idem C, de 5.000 íd. íd.......................  91*70 91*76-65
Idem B, de 2.500 íd. íd . . . ....................  a 91*75
Idem A, de 500 íd. íd .......................  91*65 91*75
En diferentes series  ......... .  91‘65 9170-75
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
I  por 100 anual, amortizables en
ocho afos, aúms. 1.600.000........ 102 0/0 •

I dem basta 10.000 pesetas nominales » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1686. b 8570-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. <• 8570
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 7175 71*65-60
Idem hasta 10.000pesetas nominales. - 71*10-65
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. n *
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. • 90 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas........................  * é

ídem de Erlanger y Compañía.. . . . ,  » 50 0/0
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 4  
47.200................................     n 710/0

Banoo Hipotecario dftSSspalt.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

171.500................    105*20 101*10
Idem íd. ni 4 por 100.—90 0 0 0 ...... 100*90 100*90

Acciones del Banco de Espafta  51! 59 513*59
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. t» »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000« ....r* * .."  5 t
Idem del Banco de Castilla (50.000 

acciones) comprendidas entre los|

?51* 26. vi* 27.f ________________

! números 1 á 50.000, por cancelación
¡ de20.000.  .....................................   »
I ídem de 1* CompaSía Arifeadatarte ,. ■ ¡
¡ de tabaco®,—Acciones al portado?. 397 0/0 397 0/0-391*50-3 )7 0/0
i Idem Id. íd.—Cantidad es pecpseñas. *

ídem de 1» Sociedad de electricidad ■ .
de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de
1.00*3 acciones cada una, números •• ::
1 i  10.000____ _____________ .f&'lOjfe ; * 120 0/0-119 0/0 :

Id. íd. íd. -  Cantidades pequeñas. . *- *

París 27 4$ M eiém ére^LBÚ Ú ^^^
París: 4 por 100 exterior, 70'40.
Londres: 4 por 100 exterior, Oj ‘00.

. Cambios o$i«Í»Ies sobra »
Londres, á la vista, libra esterlina, 33'60-33‘65.
Parts, á la vista, beneficio, 34 00-34 05-34*10-3415.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

F o r  e l  p r e s é n t e  a n u n ü io  s é  c i t a  ó  l l a m a  á  l o s
parientes que sean naturales de Torrejón del Rey y de 

Madrid, de Doña Aniceta Sanz de la Puebla, vecina que fué 
de dicho Torrejón del Rey,y que señorean con mejor ó prefe
rente derecho a los bienes qué dicha señora dejó á su falleci
miento, para que se presenten ó comparezcan provistos de los 
documentos necesarios que acrediten su mejor derecho ante 
los albaceas íesfhméñtáriosde aquella dich^ señora, y que 
abajo suscriben, dentro del plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente en que aparezca inserto el presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
drid . ?

Torrejón del Rey 20 de Diciembre de !900,=^Mariano Co- 
Veña.==Lino Coveña. X—2387

ANAL DE ISÁ&ED II.—JEFATURA. -  HABIENDOSE 
^  extraviado la certificación núm. 466 del libro provisio
nal, expedida por esta Jefatura á nombre de D. Benito Inclán 
en 16 de Abril de 1872, importante 16 hectolitros (medio real 
fontanero), se suplica á la persona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, 
principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fa
cha de la publicación de éste anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de V illa demoros. X—2383 ,

pA NA L DE ISABEL II,-JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado las certificaciones números 744 y 7¿5 del li
bro H., expedidas por esta Jefatura á nombre del Excelentí
simo Sr. Conde de Heredia Spínola en 15 y 16 de Julio de 1880 
respectivamente, y de 10 hectolitros (10/32 real fontonero) la 
primera, y siete hectolitros (7/52 rea* fontanero) la segunda, 
se suplica á la persona que las tenga en su poder se sirva 
entregarlas en estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal; 
pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, quedarán nulas y sin ningún efec
to, expidiéndose al interesado otras nuevas en su equiva
lencia.

Madrid 24 de Diciembre de 1900.=El Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros, X—2386

SAN TO S DEL D IA

La Degollación dé los Santos Inocentes, 
Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuaitos. — la  
locura de amor.

A las cuatro y media. — Nerón.
. TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las ocho y media.-; 
Los galeotes.

A las cuatro y media.—Zor galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y medía.—

Cabeza de chorlito.—¡Adiós, loco!...
A las cuatro y media.—Cabeza de Chorlito.— ¡Adiós, loco!... 

(estreno).
TEATRO DE PARISH.-—A las nueve. —Función 89 de 

abono.—Turno impar.—La mar sellesa.— Tres por ocho.
A las cuatro y media,—Función de inocentes.—El dúo de 

la Africana. -—Tres por ocho (estreno). — Los africanistas.— 
Grandes regalos.

TEATRO LARA.—A las ocho ymzAi%—Policarpito.—La 
torta de Reyes .—El afinador .--Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media. — Extraordinario de inocentes.— 
Ratoncito Pérez.—Automovilismo (estreno).—Raúl y Elena (ope
ra, estreno).—Los dé Lara.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.---
La mallorquína.—El belén del abuelito. —la  tempranicá.—Los 
estudiantes.

A las cúatro y media.—Gran función de inocentes.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y, tres cuartos. —•

El barquillero.—El dúo de la Africana.—El santo de la hidra .— 
El tambor de granaderos.

A las cuatro y media. —Gran función de inocentes.— 
María de los Ángeles.—Los celos ñe Riera Machín.—Picio, Adán 
y Compañía.—Quo Vadis.-Kol-MuHc -Hall. — Kol. — Tiro na
cional. * .


